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El Estatuto vigente sobre Propiedad Industrial* 
de 26 de julio de 1.929, en su texto refundido publicado 
el 30 de abril de 1.930, establece los caracteres de paten 
tabilidad de las invenciones de tipo industrial que tienen 
por objeto obtener ventajas sobre lo ya conocido, adtUVfeni 
do por consiguiente como patentables, las nuevas máqui'oás, 
aparatos, instrumentos, procesos de fabricación, etc.La - 
amplitud de conceptos previstos como patentables, ha**H*eva 
do al legislador a aclarar (Art9.46) que la enumeración - 
contenida en dicho cuerpo legal es puramente enuncia,ti\f§ 
y no limitativa, haciéndola extensiva incluso a los*dd§<cu

-  w **"* + +
brimientos de tipo científico (Arte 47). ****M * *

El Decreto de 26 de Diciembre de 1.947, rypogien
.do la Orden de 18 de noviembre de 1.935, confirma el crite 

rio legal de que también serán patentables los instrumen­
tos, objetos, o partes de los mismos, que aporten a la -- 
función a que son destinados, un beneficio o efecto nuevo, 
y en definitiva que constituye una mejora sustancial sobre 
lo anteriormente conocido.

Pues bién, a tenor de lo expuesto, y en base al 
articulado que recoge los conceptos expresados, debe consi 
derarse, que la invención a que se refiere la presente me­
moria, constituye úna novedad industrial, con característi 
cas y ventajas que la hacen merecedora del privilegio de 
explotación exclusiva que por ella se solicita, premiado 
así los méritos de quién aporta a la industria del país u- 
na mejora efectiva y precisamente comprendida entre las - 
enunciadas por la Ley como patentables. (Arts. 46 y 47 en 
relación con el 171, en su nueva redacción afectada por la 
Orden de 18 de noviembre de 1.935).
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Resulta conocida la fabricación de taburetes del - 
tipo de los constituidos per un cuerpo troncocónico, con ele 
mentos de apoyo rectráctiles y prolongado superiormente en - 
un trípode, cuya plataforma*superior constituye el asiento - 
del taburete y el segundo peldaño de una escalera, cuyo*pri- 
mer escalón es la base superior del cuerpo troncoconieo\x*a- 
la que se tiene acceso por tres puntos.

El trípode tiene cada una de sus columnas forpajáas 
por perfiles de sección en "C", unidas junto al borde de la- 
base superior del tronco de cono. .

Las dificultades que presenta la fabricación iq,dus 
trial, y especialmente, la form.pt de unir los perfiles da.las* w ** *****columnas del trípode a la cara superior del cuerpo trqrmaco-

* * *nico, han aconsejado resolver dicha unión por medios mecáni­
cos de acoplamiento.

En este sentido, se dispuso con anterioridad una - 
primera solución mediante un modelo del propio solicitante - 
que en líneas generales responde a la ubicación, mediante '—  
soldadura de puntos, junto al borde de la base superior del- 
cuerpo troncocónico unas pletinas conformadas de modo que —  
ofrecen un borde en voladizo, en el cual se han practicado - 
sendos troquelados determinantes de la formación de otras —  
tantas uñas inclinadas hacia el interior, y proveer a la ta­
peta de cierre de la base de perfil en "C" que constituye ca 
da una de las columnas del trípode, de ventanas dimensiona—  

jj das adecuadamente, y situadas en la posición correcta para - 
!¡ que se correspohdan con las uñas en el acto de acoplar la ta 
; peta de las columnas por debajo del voladizo de las pletinas 
j de manera que las uñas penetren en dichas ventanas, retenien 
} do a las tapetas y consiguientemente a las columnas. Esta so30
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3 lución originaria al problema del acoplamiento mecánico de -
¡i trípode y cuerpo troncocónico, plantea una nueva problemáti-
tj

} ca al debilitarse considerablemente en dicho acoplamiento —
las soldaduras de las pletinas dada la fuerza a la que se so
meten hasta la consecución de la retención final del trípode

* * * +pudiendo incluso llegar a desunirse las pletinas de Sp.%ase- 
de ubicación en el transporte del conjunto del taburete por­
elevación del mismo y su peso. .....

Así pues, el propio inventor del modelo originario
protegido por las disposiciones legales, aporta una nueva so+++*+ ^
lución a la problemática razonada en la exposición mediapte-
el presente modelo, que corresponde a un dispositivo,, ̂ erfec* * * ""** w * * *cionado, para unión entre partes de taburetes rodantqs.<del -

**+ +tipo de los descritos anteriormente y que surge de la idea - 
de incorporar una solución mejorada en la acción combinada - 
de la modificación de la pletina, la base superior del cuer­
po troncocónico y la unión entre ambos, de forma que la pre­
sión ejercida para el engarce de las columnas del trípode re 
caíga sobre sendas lengüetas de las pletinas; impidiendo la- 
desunión de las propias pletinas.

Para comprender con claridad las características y 
el modo en que se ha de actuar para efectuar el montaje de - 
las dos partes a ensamblar para formar el taburete, acompaña 

I mos dos hojas de planos, cuya primera hoja muestra la figura 
;} la que representa una perspectiva indicativa de la unión de- 
} las dos piezas constitutivas del taburete que se encuentran-i;
separadas.

¡ La segunda hoja, muestra la figura 2a, que represen
¡ ta un detalle en perspectiva de la parte inferior de una co-
t! lumna del trípode, viéndose el refuerzo interior de la misma,
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y debajo del detalle, aparece otra de la sección de una de -
las pletinas dispuesta sobre la cara superior del cuerpo --
troncocónico; la figura 33, que muestra la forma en que se -
ha realizado el acoplamiento; y finalmente la figura 43, que
representa la planta de un sector de la base donde va..S33tua-
da una de las pletinas. . /*.

*  +  *  *

El dispositivo perfeccionado, para unión entre par
tes de taburetes rodantes, del tipo de los descritos anterioi
mente, se caracteriza por incorporar en la base superior del
cuerpo troncocónico hueco (1 ) y en un relieve en forma de —
"Y" unos cajeados rectangulares (2), en cada uno de ).og.cua-
les se aloja una parte de cada una de las pletinas (3), con—* * +
formadas según un plano inclinado, de forma que ofrecen un -

* * *voladizo (4) dirigido hacia el exterior, y estando fajadas - 
en el rebaje del cajeado (2) mediante remaches (5) y la cola 
boración de lengüetas oblicuas (6), obtenidas de las mismas- 
pletinas (3) que se enganchan en ventanas prácticadas en el- 
borde oblicuo del cajeado (2) que se constituye como nervio- 
de gran resistencia. En la zona del voladizo (4) y por deba­
jo del ala de las propias pletinas (3) se han practicado --
sendos troquelados (7) determinantes de la formación de otra: 
tantas uñetas (8) inclinadas hacia el interior, quedando di­
cha zona de voladizos (4) a ras de la superficie del cuerpo- 
troncocónico (1 ), y alojándose las uñetas (8) en el interior 
de orificios (9) previstos para tal fin, en dicha base hasta 
que se realice el acoplamiento del trípode.

Para dicho acoplamiento el trípode tiene cada una- 
de sus columnas (10) formadas por perfiles de sección en "C" 
de modo que cada uno de los perfiles de las columnas (10),- 
de la pieza formativa del trípode, tiene su base cerrada por



una tapeta (1 1 ) reforzada interiormente con una pletina (12)
soldada a la tapeta (11) y provista de alas (13), también —
soldadas a los extremos del perfil de la columna (10), ha--
biéndose practicado en la propia tapeta (1 1 ) tantas ventanas
(14) como uñetas (8) se han previsto en el voladizo (4*)**áe -

**.las pletinas (3); siendo dichas ventanas (14) de dime^s^pnes 
adecuadas, y estando en situación y posición correcta para - 
que se correspondan con las uñetas (8) en el acto de ^¡qgplar 
la tapeta (11) de las columnas (10). La parte alta del trípo 
de forma una plataforma (15) que constituye el segundo^y. úl­
timo escalón, así como la superficie del asiento. . .

- .. .......  . .... * * W -De acuerdo con lo descrito/ para realizar ei..per—* w *' *****fecto acoplamiento del trípode y cuerpo tróncocónico.(JJ. proI; '.."i* ' ** ***** *cederemos en primer lugar a la expansión de las columnas —  
(10) del trípode como indican las flechas de la figura 13, - 
previa disposición del trípode en una altura conveniente pa­
ra que las tapetas (1 1) de las respectivas columnas (10) que 
den enfrentadas para su acoplamiento por debajo del voladizo 
(4) de las correspondientes pletinas (3) de la base superior 
del tronco de cono (1 ).

De esta manera se inicia el acoplamiento de la ba­
se de las columnas (10) en las pletinas (3) en voladizo (4), 
al ejercer cierta presión en la disposición anterior sobre - 
cada una de las columnas (10) hacia el interior del cuerpo - 
troncocónico (1 ), de forma que las respectivas pletinas (3)- 
cederán a la presión elevándose ligeramente, de tal manera - 
que las correspondientes tapetas (1 1) deslizan sobre la base 
superior del tronco de cono (1 ), hasta que cada una de las - 
uñetas (8) penetran en las respectivas ventanas (14), rete—

) niendo a las tapetas (1 1 ) y consiguientemente a las columnas



1 (10); obsérvese la figura 33.
La particular conformación del voladizo (4) de las 

pletinas (3) y su disposición a ras de la superficie del --
cuerpo troncocónico (1 ) obliga a ejercer gran presión sobre-
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las columnas (10) para el engarce del trípode; p r e s i ó n . - 
en todo momento recae y es contrarestada por la actuacá.óh\de* * * w
las lengüetas (6) sobre el nervio resistente, que constituye 
el borde del cajeado (2), de forma que no se fuerzan los.re­
maches (5) de fijación de las pletinas (3) que se mantienen- 
en su ubicación primera con firmeza; así pues, se consigue - 
la entrada a presión de las tapetas (1 1 ) y sus refuerzos.(12)
quedando encastradas cada úna de las uñetas (8) en las^co--

* * *

rrespondientes ventanas (14), impidiendo el retroceso 8e*di-
*  *  *  t

*  + wcha tapeta (11). De esta manera queda hecho el anclaje^ defi­
nitivo y seguro entre ambas partes, trípode y base troncocó- 
nica (1 ).

De acuerdo con la exposición previa, se comprende 
claramente que una vez obtenidas las dos partes separadamen­
te, lo cual es una facilidad para su fabricación industrial, 
y transporte, la unión se realiza ventajosamente por simple- 
acoplamiento, sin necesidad de aparatos o herramientas, re—  
sultando la unión de ambas partes definitiva. Por todo ello, 
quedan reducidos los costes de fabricación notablemente.
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Hecha la descripción a que se refiere la memoria
que antecede, es preciso insistir en que los detalles de -
realización de la idea expuesta, pueden variar, es decir,-
que pueden sufrir pequeñas alteraciones, basadas siempre -
en los principios fundamentales de la idea, que son en-eeen

***.cía los que quedan reflejados en los párrafos de la dg&grip
ciÓn hecha. En efecto, el Articulo 48 del Estatuto vigente
sobre Propiedad Industrial, establece como no patentqblAS*
en su apartado tercero, "los cambios de forma, dimensiones
proporciones y materias de un objeto ya patentado" fijando
así el criterio del legislador en el sentido de que gatun-

*#.*
tada una idea que pueda dar lugar a una realidad práctica

*  * * *

e industrializable, nadie podrá apoyarse en ella paraf*a -* < .**+ *
pretexto de haber introducido ligeras modificaciones, pre­
sentarla como nueva y propia.

Este principio, en cuanto al alcance de la protec 
ciÓn del objeto patentado se refiere, se halla confirmado
por numerosas Sentencias del Tribunal Supremo, y entre ---
ellas, como más determinantes, en las de fecha 16 de octu­
bre de 1954, 23 de enero 1959, 20 de marzo 1964 y otras.

Establecido el concepto expresado, en cuanto a - 
la amplitud que debe darse a la protección solicitada, se
redacta a continuación la Nota de Reivindicaciones, de ---
acuerdo con lo que se establece en el óltimo párrafo del - 
apartado tercero del articulo 100 de la Ley, sintetizando 
así las novedades que se desean reivindicar:

NOTA DE REIVINDICACIONES
En resumen, el privilegio de explotación exclusi 

va que se solicita, recaerá sobre las reivindicaciones si­
guientes:



1á.- DISPOSITIVO, PERFECCIONADO, PARA UNION ENTRE
PARTES DE TABURETES RODANTES, del tipo de los constituidos
por un cuerpo hueco troncocónico, con elementos rodantes -
retráctiles, y prolongado en un trípode que constituye el
asiento del taburete y el segundo peldaño de úna escalerer*

* * < *cuyo primer escalón es la base superior del cuerpo troü^pp^ 
cónico unos cajeados rectangulares en cada uno de los cua­
les se aloja una parte de cada una de las pletinas con^asY 
madas de modo que ofrecen un voladizo dirigido hacia el ex 
terior, y están fijadas en el rebaje mediante remaches y .la 
colaboración de lengüetas obtenidas de las mismas pletina^,
que se enganchan en ventanas practicadas en el borde del.¿-

* * * ****cajeado que se constituye en nervio resistente, en tanjbp.—* se
que la zona de voladizo de las propias pletinas, donde*es­
tán previstas las uñetas que han de encajar en las venta—  
ñas de la base de las columnas del trípode, queda superpues 
ta a ras de la superficie del cuerpo troncocónico, aloján­
dose las uñetas en el interior de orificios previstos en - 
dicha base, hasta tanto reciben a la base de las columnas 
para realizar el engarce de las dos partes por penetración 
de las uñetas en las ventanas previstas en dichas bases —  
del trípode, cuando son forzadas a penetrar entre el vola­
dizo de las pletinas y la base superior del cuerpo tronco- 
cónico.

2a.- se reivindica, por último, como objeto so—  
bre el que ha de recaer el modelo de utilidad que se soli­
cita: DISPOSITIVO, PERFECCIONADO, PARA UNION ENTRE PARTES 
DE TABURETES RODANTES.

t
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Todo conforme queda descrito y reivindicado en la 
presente memoria descriptiva que consta de diez pági-
ñas mecanografiadas y dibujos adjuntos.

adrid, 31?de octubre 1984 
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